
 

 

JUZGADO PIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00604 00 

 

Previo a acceder al retiro de la solicitud de amparo de pobreza de la 

referencia, SE REQUIERE NUEVAMENTE a la amparada para que coadyuve la 

solicitud realizada por la estudiante de Derecho LINA MARIA DIAZ DUARTE o, en 

su defecto, se insta a ésta última para que allegue el poder conferido por la 

señora ANGELA CATALINA OLACIREGUI, donde se evidencie que funge como 

su apoderada judicial. 

 

Se le concede el término de quince (15) días siguientes a la notificación por 

estados de la presente providencia a efectos de que dé cumplimiento al 

requerimiento anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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